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IX BogotáD.E.. IX de 1,968. 

"CARTA ADMINISTRATIVA' transcribe a. corítiluiación el tex 

todel Decreto 2285--de12 -de- Septtembre; por- el cual se fija - 

el régimen de clásfficación y rernunencióri de los empleos de 

los Ministriós;Depa4entos Adxñinistrátivó.s y Superintén 

dencias, expedi:do en- desarrollo de las facultdes ext.rab rUina 
rias conféridas ai Ejecutivo por medio de la Ley 65dé1.967. 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA 
DE COLOMifiA 

en:uso de las facultades extraordinarias 
que le confiere la Ley 65 de 1. 967, 

DE CRE TA 

DEL SISTEMA DE 
C LASIFICACION 

ARTICIILO10. L0 s empleos 
de los Ministerios, Departa -. 

mento s AdministratIvos y Su - 
perintendencias sérán clasi-
ficados de acuerdo con el sis- 

tema que se establece por 
el presente decreto con ba-
se, en el análisis de sus fun 
clones y en la determinaci&i 
de las calidades exigibles 
ra su desempefto. Las da 
se.s que asi se formen .se_ 
ránagrupadás en  se 
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ARTIC ULO -2a. -"Se entiende 
por empleo 

el conjunto de- funciones se-
:ñaladas por la Constitución, 
la ley, el reglamento o asi& 
nadas por autoridad compe-
tente que deben ser itendi - 

das por una persona natural; 
por clase, el grupo de em-
pleo s substancialmente smi 
lares en sus funciones, iden 
tificados con la misma deno 
miriación, remunerados con 
igciál -sueldo básico y para 
cuya provisión se exigen i - 
guales calidades; y por se - 

-rie el conjunto de clases 
siiñ-i-iá±es en cuánto a la ra 
turailéza del trabajo, pero di 
férentés en cñto al grado 

-ie Ñsponsabilidád, comple - 
jidád dificultad de sus - 

funciones, 

PARÁGRAFO. - Cuando las 
necesidades 

del servicio exijan la varia - 
ción substancial y permanen 
te de las funciones de un em 
pleo, úste será reclasificado 
mediante .dec reto. 

ARTTCUL 30.. -  La ley eta 
blecerá la 

nomerrclatu ra corres-po ndien 
te a lastclasesy series de  11 
einp-leo-s.. La descripción g 
neral de- las funciones y cali 
dades pmpias de cada clase 
se hará en el Manual de Cia- 

sificación que fo rrnará y - 

conservará el Departamen-
to Administrativo del Serv! 
cio Civil, en consulta co n 
los organismos respectivos.. 

Los Ministros, Jefes de De 
part.amerrtos Administrati - 
os y Superintendentes seña-
larán,con arreglo a dicha - 

descripción y a las disposi-
ciones legales vigentes, las 
funciones especificas de ca-
da empleo Las resoluciores 
respectivas estarán sujetas 
al previo estudio del Depar-
tamento Administrativo del 
Servicio Civil y deberán ser 
refrendadas por éste.. 

DEL SISTEMA DE REMUNÉ 
RACTON. - 

ARTICULO 4o - La remune 
ración bá 

ca de los empleos de los Mi 
nisterios,, Departamentos - 

Administrativos y Supe rinten 
dencias será la que corres-
ponda a la clase que se le s 
asigne. -Las clases se orde-
narán en forma ascendente - 
según su categúria. - 

Las catego-de.  la  Escala 
de Remuneraciones que se 
señalan en el articulo sigun 
te contienen una columna co-
rrespondiente al sueldo de in 
greso el cual se percibirá du 



-3- 

rante las- dos vr] cias añOs 
qos- col nascorfarma - 

das par 'el sueldo, de ingreso 
más un auiTretTto po-ri concepto 
de Prima de Antigüedad, las 
cuales SE aplicaran a los em- 
pie idos que permanezcan en - 
el'rfrisrn'o cargo durante los 
aflas sibs'igu±ente 5., as 1: 

al iniciar el tercer año pa - 
sar,n ala griie r a co 

- 
lumna de Prima de Antigüe 
dady ala se g'unda, del - 

uinto año. et adelante. 

El tiempo para recanücimieTi 
to de la Pririra de Antigüe - 
dad iuspectoa.los cm 
pléados que se encuentren 
en ejercicio ala fecha de 
ailicaciún del presente de 
creo se computara des de 
el primero de enero de mil - 
novecientas sesenta y o ch o 
y se concederá, con base en 
el sueldo de ingreso corres-
porrdirrrtea la cia se ala 
cual se asigne el cargo que 
sifl de- se mpé'flando oen 
t re a desempeñar el emplea 
do,. conforme si de c re t o 
reorgánico de la respecti-
va entidad. 

A quien ingrese sise rvicio 

con pt steriuridad al,: 
presente 

- 
&ec'retr el tiem 

po.. para elJ  reconoct 
mtento. de la Prima de 
Antiguedad se come nra 
rá acontara partir de 

la fecha en que tome po-
sesiún de su cargo. 

Cuando el em-plea do 
pase de- un -carra otro 
con sueldo de ingreso di 
ferente la antigie 
dad, para los efectos 
de la prima de que t ra 
ta elinciso preceden -
te, comenzara a contar 
se a partir de la fe 
cha de la toma de po 
sesión de]. nuevo e mpléó, 
con prescindencia - 

del tiemlx servido en el 
cargo anterior, 

ARTICULO So. - Adp 
tase 

Ii siguiente Escala 
de-  fi-aTriune rae iu ue 5 

para los empleos - 
de lo s Minis-t e rio 5. - 

.Dep'artamentos Ad - 

miriistrativos y Su-- 
p.e rintendencias 
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Categifri€s Sueldo e Tfl.giL.; . Suehto ingteso :aks Pri 

ix j e A"x u3ad 

1 500 550 GrO 

2 550 610 670 

3 810 670 740 

4 670 740 DiO 

5 740 810 890 

810 890 980 

890 980 1.080 

8 9 0 1080 1.190 

9 1.080 1.190 1.310 

10. 1.190 1.310 1 440 

11 1.310 . 1.440 . 1.580 

12 1.440 . 1.80 1.740 

13 . 1.580 1.740 .
1.910 

1.4.: . 11740 1.910 • 2.100 

15 1910 2100 2310 

16 
. 

2.100 . .. 2.310 . •. 2.540 

17 . . :2,310 2.540 . 2.790 

18 2.540 : 2:790 3.070 

19 2.790 3.070 3.380 

20 3.070 3.380 3.720 

21 3.380 . 3.720. 4.090 

22 3.720 . €090 
. 

4.500 

23 ' 4.090 4,500 4.950 

24 .. . . 4.500 . .4.950 5.450 

25: : . 4.950 . 5.450 .. 6.000 

26 5.450 6,000 6.500 

27 . 6.000 6.50 7.000 

28 .  6 ..500 
. 

7,000 7.500 



ARTICULO 6.- La.. remu- La ley se7,1ará dichos car 
neración - gas; pero la prima se - - 

• básica de los empleos esta - nará. ctiándo resultare in- 

rá, deterrrrirrrada por el suel- dispen.sa1le otorgaria, te - 

do de ingreso de lacategoria mandó en cuenta la epeñen 

ala cual se asigne la.resc cia, comPetencia especial 
Uva clase. 

- 

o titulos profesionales de - 
quien ejerza o sea llamado 

..Dicha remuneración corres - a ejercer un empleo. 

ponde a empleas de caráç - 

ter permanente y de ternpo - La asignación se hará por 

completo. decreto del gobierno :previo 
concepto favorable del Con 

Los empleos vemnarrentes - 
sejo de 1Vhnistmsy con ba 

de jornada parda] se. ,remu se en la solicitud razonach 
nerartn en forma pttporcio que fortnule po rescrito y - 
nal al tiempo de trabajo para cadaéaso el Jefe dél 

respectiva organismo azorn 

Los sueldos'reÑa1ads en la páñada del dictamen del - 

Escala podran serobjeto de Conseja Superior del Set'vi 

reducción cuando el emplea cio Civil 
do reciba prestaciones en es 
pecie. Al hacerse el nombra Salvo cuando la ley dispon- 

miento se determinará la a- ga expresamente otra cosa 

signación respectiva; p e r o el total del sueldo más la 

para el efecto de la cesantLa prima taenica no podrá ex- 
y demás prestaciones.socia ceder 'a remuneración que 
les lo .rrrismo que para regu por concepto de sueldo y - 

lar los aportes del emplea -. gastos de representación - 

do.a los Institutos de Previ- corresponda a los Minis - - 

siÓn se tomará en cuenta el tros del Despacho 
sueldo completo 

ARTICULO 7. - Cr€ase una 
prima téc - 

nica destinada a atraer o - 

in-arrtener personal altamente 
calificado para cargos de es 
pecial responsabilidad o su-

perior especialización técnica 

ARTICULO Bo. - Se estable 
cen pa  r a 

los Vice-Ministxos y Supe-
rintendentes, gastos de re-
presentación equivalentes, a 
un cincuenta por ciento (50% 

de su sueldo En los Minis-
terios para los cuales no se 
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di'gne vice-MiÑi*tro, el 
Secretario Getnl tendrá 
de redro a ga5f&sJaE! repre 
sentaáic'n o a conservar' la 
riffla t,cnica si se le It 

re sefialado, asu elección. 

En ningñn'caso xddrán de-
vengarte 'simulténeamente 
gastos de representación y 

rma técnica, 

PARAGRAFO.- La ley se 
rialará los 

cargo s'del' Ministerio de 
RelacionEs F-"erioreá pa 
ra los cuales pueden fijar 
se ga&bsdé representa 
cicn y la cuantia de éstos, 

ARTIiULO9o-  

itrmidad 
'coy el 'art;culo 64 de la 
Constituáióni Nacioñal. nin 
guna persona podrá recilir 
más de una asignación que 
provenga del Te so ro - 

Público, o de empresas e 
instituciones eni que tenga 
parte principal el Estado, 
as: se trate de c'tnt rato 
representación, cotflisiun u 
hónorarios salvo lo que ta 
It casos especiales e Eta-
blecen las leyes :aparti 
cular el Decreto 1713 de 
1 96OylaLeyla. de 1963. 

ARTICULO 10 -'LáSnfb'rma 
ción o refor 

rna de,  las pi'antis de p e rso 
nal de los Mjni'sterios.Depar 
tamentos Administrativos y 
Superintendencias cuando el 

gobierno este autorizado para 
deternrinarias; se hará por 
medio de decreto qutllevar& 
adeirrásde las• firmas del Mi 
nistro'o Jefe deDeprtanin 
to Administrativo corre spon-
dierrte y del Jefe del Departa 
mento Adxnitist rativo delSer 

vicio Civil, la del Ministro 
de Hacienda y Crédito Públi-
co comq certificación de que 
existe apmpiacin presupues 
tal suficiente pata cubrir su 
costo. 

ARTICULO 11 - Excepin - 

se de las -
disposiciones del presente 
decreto: elMinisterio de De 
fens.a Nacional: las Fuerzas 
Militares; la Policia Nacio -
nal; el personal del Ministe 
rio de Relaciones Exteriores 
que presta sos servicios en 
el exterior y los empleos - 

pertenecientes a otras carre 
ras cuya clasificación y re - 

mune ración se rijan por dis-
posiciones especiales. 

ARTICULO 12- Hasta tanto 
- 1 se implanten' 
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los ststernaEde-  clasificación 
:y reriuneraeiónestatrlecidos 
Tvoyei pre-sentedecrto. y cse 

determinen las .pIantaç.,de  r 
sonal, los;Minist.rips. De - 

partamentos A dmin.i t rativo s 
y Stiperintandngtasçoritinqa 
rán furrc.ionando de acue rdo - 

:con;ias normas actuales que 
rigen sobre la nraterta.. 

• PARAGRAFO..- Al incerpoir 
- - 

•. . : se.los.actua - 
les empleadas a las plantas - 

.:4e personal que -se determi - 

nen- para cada.organtsrno ten 
drári derecho al reconociinieui 
to, a partir del primero de - 

• septiembre de mil -novecien 
•tossesenta-yocb.o. co' sueldo 

- :de ingreso co rresporkiente: 
- la categoría de laclase ala - 

cual se asigne el cargo que si 
• ga desempe:ftando 

ARTICUtO 13..- El régimen - 
de Clasifica-

ción y Remuneración de lo s 
empleos de los Establee imfen 
toa Públicos y de las Empre - 
sas Industriales y Comercia - 
les del Estado se fijará en el 
Estatuto destinado a regular - 
su ftrncionamierTto., 

ARTICULO 14: - Quedan dé ro- 
gados el De - 

creto 1678 de 1960. los artícu-
los 11 a 26 del Decrctu 1732 de 
1960,. el articulo lo. del Decre 
to 235 de 1963 y  las demás dis 
posiciones que le sean contra- 

rias - 

ARTICULO i. E ste deere 
to rige a 

partir de la fecha de su ex 
pedición 

-- -. 

COMUNIQÍJESE Y PUBLI-
QUE SE 

Dado én Bogbtá,. D;E. , a. - 
2 de Septiembre de 1.968.. 

(Fdo) CARLOS LLERAS - 

P3STFE 

El Ministro de Gobierno, 
MISAEL PASTRANA BO.-
RRE RO 

El Ministro de :llelaciones 
Exteriores, 
ALFONSO LOPEZ MICHEL 
SEN. 

El Ministro de Justicia, 
FERNANDO HiNE-STROSA.. 

El Ministro de Hacienda y 
C rédito Público, 
ABDON ESPINOSA VAi,T)i 
RRAMA, 

El Ministro de Defensa Na-
cional, 
Gene ral GERARDO AYERBE 
CHAUX. 

El Ministro de Agricultura. 
ENRIQUE BLAIR FABRIS - 
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El Ministro del Trabajó: 
CARLOS A1JdUSTo-ÑoIE 
GA-: 

El MinistrtSzlud Públi 
ça, Encargado;  
LUIS-CARLOS OCHOA O. 

El Ministro de Fozat.Ç.?,. 
ANTONIO ALVAREZ RE 5L: 

El Mtrxist:ro de Mirras y:Pe 
trólos, . 

CARLCS GUSTAVO ARRIE - 
:TA •: 

El Mm trwde ación  
Nacióñat: -.-.. 

GABRIEL -BETA-NÓtJHM. 

El .Mirittttde Comurticacio 
ne s,- Encargado,: 
NELLY TURBAY DE MU 
ÑOZ. 

El Mtnistm de Obras Públi 
cas, 
BERNARDO GARCES C  

El Jefe del Departameito:Admi 
nistrútiva de la Presidencia de 
de lit República, 
JOHN (J1)tj  ItIOS. 

El Jefe del Depait amento Admi 
nitratiVo d& Pláneación; 
ÉDGÁR GUTIERRE Z-  CASTRO. 

El Jefe del Depámento- Admi 
nistratitG de.Segiirfdad; 
Geñérál(r) LUIS ETILIO LEYVA, 

El Jefe del Dep rrtamento Admi. 
nistrátivo del Sérvicio C.  
DELINA.GUAIN-DE VIZCAYA. 

El Jefe :di Deprtarnento Adm 
nistrativo dé--ervicios Grales: 

• EDGARDO BALLESTAS CARBÓ 
NEL1  Enáargado:. 

-El Jefe del Departamento Admi 
nistrativo NaJ. de Estadistica, 
ERNESTO ROJAS MORALES, 

El Jefe del Departamento Admi 
nistrativo de Aeronáutica Civil, 
GUILLERMO FERRERIRA R. 
Encargado. 

EL A-RCHIVO ORGANIZADO DE NUESTRA 
"CARTA ADMINISTRATIVA'1  LE SERVIRÁ 
RARA FUTURAS CONSULTAS. DIRIJASE 
A LA CARRERA 6a. No. 1264.. Of. 7 01. 


